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LA CRISIS DEL SIGLO XVII 

 
Introducción 

 

 Esta crisis no fue un fenómeno exclusivamente español. Se produjo en toda 

Europa y en América antes que en España. Se dio con más fuerza en los países 

mediterráneos y en los estados alemanes. 

 Las causas varían de una a otra nación, pero en general la decadencia se debió a 

dos factores fundamentales. Los enormes gastos de la política de los reyes absolutos 

y malas cosechas debidas a cambios climáticos. Hay también grandes epidemias que 

fueron el resultado de las malas cosechas y las guerras.     

 La historiografía tradicional la resaltó para revitalizar la dinastía borbónica del 

XVIII frente a la decadencia de los Austrias del XVII. Pero fue anterior al XVII y va 

habiendo una recuperación con Carlos II. 

S La crisis demográfica del siglo XVII. La expulsión de los moriscos 
 

 En el XVII la población española sufre un descenso, pasando de ocho a siete 

millones de habitantes. Causas: víctimas de las continuas guerras -que, además, 

retrasan la edad de los matrimonios-, fuerte emigración a América -pero “unos 

centenares de pasajeros en cada flota no podían tener mucha repercusión a escala 

nacional”, Antonio Domínguez Ortiz en “Hª de España” de Hª 16, nº 7, pág. 48-, 

aumento del clero de ambos sexos –3% de la población absoluta según Domínguez 

Ortiz- expulsión de los moriscos –300.000-, epidemias. Tres de estas epidemias fueron 

particularmente graves: una a fines del XVI y otras dos en el XVII –una entre 1648-54 y 

otra entre 1676-85-. Las zonas más afectadas por estas epidemias fueron Andalucía y 

Levante y afectó más a los pobres, pues los ricos podían refugiarse en sus casas de 

campo. 

 Cataluña conoció cuatro pestes en este siglo, que se sucedieron a intervalos de 

25 años.           

 La despoblación fue mayor en la Meseta por circunstancias socioeconómicas 

generadoras de tendencias emigratorias. Sólo Madrid va aumentando su población por 

ser la capital de España. Castilla va perdiendo su predominio demográfico en 

beneficio de la periferia. 

 Repetimos íntegramente lo dicho anteriormente sobre la expulsión de los 

moriscos: 

 Con los RR.CC., tras la toma de Granada, fueron bautizados a la fuerza. 

 En 1568, durante el reinado de Felipe II, tuvo lugar la Rebelión de las 

Alpujarras, con el resultado de la dispersión de los moriscos granadinos. El problema 

se extendió a otras regiones de España. Aumentó la intolerancia hacia la minoría 

morisca. Pese a las conversiones forzadas, seguían con sus costumbres y religión 

islámicas. 

 La expulsión, por tanto,  aseguraba la unidad religiosa.  

 Existía, por otra parte, el temor a que ayudaran a los enemigos de España: 

piratas turcos, bereberes, e incluso a franceses. 

 Su aumento demográfico estaba siendo mayor que el de los cristianos viejos, 

existiendo el peligro de que en ciertas regiones se convirtieran en dominantes. 

 En 1609, durante el reinado de Felipe III, se decretó en España la expulsión 

de los moriscos de los reinos de Aragón y Valencia, así como de la Corona de Castilla, 

acusados de seguir practicando la religión musulmana a pesar de su forzada 
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conversión, y de colaborar con los piratas turcos y bereberes en el Mediterráneo. 

Pero también podría radicar en el deseo de la monarquía de demostrar su fuerza en el 

interior, para compensar la imagen de la inactiva política pactista exterior. Hay que citar 

también el odio popular contra ellos.  Se comenzó con los de Valencia, que se 

sublevaron y se les reprimió con dureza, después con los de Murcia y Andalucía, más 

tarde los aragoneses. 

 Las consecuencias fueron nefastas, sobre todo para Aragón. 300.000 moriscos 

abandonaron la Península, provocando una pérdida cuantitativa y cualitativa, al 

constituir una comunidad activa de campesinos y artesanos. 

 La medida se enmarca en la línea de unificación religiosa y política 

comenzada por los Reyes Católicos. 

 En Extremadura destaca el caso de Hornachos, en cuya zona quedan rastros 

artísticos de su influencia. 

A finales del XVII, durante el reinado de Carlos II, la situación demográfica 

mejoró, aunque no tenemos datos para hablar de recuperación. Ya no se repitieron 

epidemias tan graves, disminuyeron las víctimas de las guerras y la emigración fue 

menos importante. 

S La sociedad española del siglo XVII 
 

 Los rasgos que vimos en la sociedad del siglo XVI ahora se acentúan: 

- Polarización social 

- Los estamentos privilegiados vieron incrementar su número, como resultado 

de las numerosas compras de hidalguía para no pagar impuestos directos. Los 

reyes acudieron con frecuencia a la venta de títulos nobiliarios para obtener 

recursos económicos. Estos nuevos hidalgos dejaron de prestar servicio militar, 

pero pagaron impuestos como los pecheros. Su desprecio por el trabajo los 

convirtió en el XVII en elementos sociales inútiles. 

- La alta nobleza sigue siendo influyente social y políticamente, aunque pasó 

ciertas dificultades a partir de 1640. Consigue participar directamente en el 

poder a través de la figura del valido -Lerma, Uceda, Olivares, Haro, etc.- 

Conservó la integridad de sus mayorazgos. 

- El clero conoció un gran aumento: no hace el servicio militar ni paga 

impuestos. Hay muchas vocaciones falsas y relajamiento de costumbres 

religiosas. Son frecuentes las sectas. 

- Las clases medias, industriales y comerciantes, se esforzaron por defender sus 

antiguos gremios. 

- Las clases bajas fueron las que sufrieron la crisis en todo su rigor. Crece en 

el campo la mendicidad y el bandolerismo, lo que se traduce en la literatura en 

la figura del pícaro. La miseria y el hambre, agravados en el reinado de Felipe 

IV, provocaron motines populares como los ocurridos en Sevilla en 1652, 

extendidos después a otras ciudades andaluzas. 

- Los derroches en fiestas reales son frecuentes: toros, torneos, corridas.... 

- Aparato externo de riqueza para disimular la decadencia general. 

 

S La economía en España en el siglo XVII 
 

 Con Felipe III la crisis está en sus comienzos. Las cosechas son buenas y sigue 

llegando la plata de América. Pero las guerras de Flandes consumían la mitad de 

los ingresos destinados a cubrir los gastos extraordinarios. 
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 En lugar de imponer una política de austeridad, se gasta sin medida en 

consejeros y validos, sobre todo el Duque de Lerma. 

 Como solución ante la falta de dinero se recurrió a la acuñación del vellón 

reducido a cobre, desapareciendo la proporción de plata. 

 Con Felipe IV la situación se agravó y el estado de la Hacienda era 

catastrófico. En 1621, por ejemplo, se habían gastado las rentas de los cuatro años 

siguientes. Los ingresos eran escasos y se destinaban en gran parte a financiar los 

gastos de la Corte o los costes de las guerras, pero no se empleaban en crear 

fuentes de riqueza ni en obras de interés general como la enseñanza y las obras 

públicas, que son realizadas por la Iglesia y los municipios respectivamente. 

 La crisis se fue acentuando a lo largo de su reinado, agravada por la 

disminución del comercio con América y de los envíos de plata. 
 Olivares pretendió centralizar todos los recursos del Imperio y lograr que todos 

los reinos contribuyeran a sufragar los gastos generales de la monarquía. Para ello 

creó en 1626 la Unión de Armas. Este intento fracasó y el peso económico 

continuó gravitando en Castilla. Se acudió entonces a la venta de cientos de 

pueblos de realengo, que se transformaron en señoríos. Esta medida no 

produjo grandes ingresos y no pudo evitar una nueva bancarrota en 1627. Se 

produjo la ruina de muchas casas financieras genovesas, que fueron sustituidas 

por judíos conversos portugueses. 

 Las revueltas ocurridas en torno a 1640 -rebeliones de Cataluña, Andalucía, 

Portugal- tuvieron repercusiones económicas muy graves. 

 Pero Felipe IV no es capaz de poner fin a estos desastres, que fueron en 

aumento hasta ocasionar dos nuevas bancarrotas: 1647 y 1652, que produjeron la 

ruina definitiva de los banqueros. 

 Con Carlos II se agudiza la depresión económica, desembocando en la crisis 

monetaria de 1680, que dio el golpe definitivo a la ruinosa economía castellana. Se 

devaluó la moneda de vellón y los precios caen hasta un 45%. 

 Pero en 1680 se inicia la recuperación económica de la periferia: Portugal se 

beneficia con la llegada del oro brasileño, Cádiz y Jerez con el comercio de los 

vinos, las Vascongadas con las industrias siderúrgicas, y Cataluña restaura su 

industria textil y tiene ya un gran puerto comercial, Barcelona, que superará al de 

Sevilla. Salvo en Andalucía y Castilla, que continuaban deprimidas, la 

recuperación empezó a producirse en la periferia a partir de 1700. 

 Veamos cómo repercute esta crisis en las distintas ramas de la economía: 

 Agricultura 

 

  La expulsión de los moriscos de 1609 afectó sobre todo a la agricultura 

levantina y aragonesa, donde más moriscos había. 

 En general, la agricultura no experimentó ningún progreso en este siglo -sí en 

Europa- y los productos agrícolas fueron bajando de precio. 

 

 Ganadería 

 

  Descenso en el número de cabezas de ganado lanar, la gran fuente de 

riqueza de los siglos anteriores. Causas: continuas sequías, guerras -Cataluña y 

Portugal-, ataques contra la Mesta, cada vez menos favorecida por los reyes. 
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Industria 

 

  El siglo XVII presenta el colapso de la industria castellana debido a: 

� Superioridad industrial de los países del NO de Europa 

� Afluencia de la plata americana y su influencia en los precios 

� Disminución del espíritu capitalista (espíritu de riesgo) 

 

Comercio 

 

 Estancamiento debido a estos motivos: 

� Falta de vías de comunicación 

� Sistema de aduanas interiores 

� Desdén de nuestra nobleza 

El tráfico marítimo y el comercio exterior cayeron casi por 

completo en manos extranjeras 

S Los arbitristas 
 

Arbitrismo, corriente de literatura política y económica desarrollada en Castilla 

durante la época de los Austrias, sobre todo en el siglo XVII. El término 'arbitrista' 

tuvo entre sus contemporáneos una connotación peyorativa, porque se refería a la 

persona que proponía soluciones -'arbitrios'- disparatadas e irrealizables para 

aliviar los problemas de la Hacienda y los males públicos. Cada autor apuntaba las 

causas de la decadencia -'declinación'- para exponer luego las soluciones que 

consideraban infalibles. Pero el arbitrismo castellano fue mucho más que eso. En la 

situación de progresivo deterioro socioeconómico, visible desde las últimas décadas del 

XVI, los arbitristas aportaron un análisis, en ocasiones de notable lucidez sobre la 

situación castellana y de la Monarquía en su conjunto. Hubo gran abundancia de 

arbitrios elevados a las autoridades y algunos de ellos no dejaron de tener influencia en 

los responsables políticos, como el conde-duque de Olivares. En el siglo XVIII, la 

herencia del arbitrismo se trasladó al 'proyectismo' ilustrado, cuyas propuestas 

tuvieron gran altura. 
Microsoft ® Encarta ® Biblioteca de Consulta 2002. © 1993-2001 Microsoft Corporation. 

Reservados todos los derechos. 

Los principales arbitristas fueron Luis Ortiz, Sancho Moncada, Tomás de 

Mercado, Pedro Fernández de Navarrete y Martín González de Cellorigo. Para 

solucionar los problemas de España proponían soluciones muy diversas: que no 

salgan de España ni la lana ni los metales preciosos, que aumente a productividad y 

la población, extensión de los regadíos, repoblación forestal, promoción de la 

industria, proteccionismo económico, que no haya desprecio por los trabajos 

manuales... 
 


